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1  Introducción

En 2005 se sancionó en el Congre-
so de la República la Ley 974 de 
2005, conocida como Ley de Ban-

cadas. Su objetivo central fue incentivar 
y reglamentar la actuación en grupo y 
de manera coordinada y disciplinada de 
los congresistas, diputados, y concejales 
pertenecientes a diferentes bancadas 
partidistas. Para la toma de decisiones 
al interior de las corporaciones públicas, 
el artículo 2 definió que se emplearían 
mecanismos democráticos en todos 
aquellos “temas que los Estatutos del 
respectivo partido o movimiento político 
no establezcan como de conciencia”. Al-
gunos resultados esperados de esta Ley 
serían el fortalecimiento de los partidos 
políticos; la definición en su interior de 
agendas programáticas, y el desestimu-
lo de la acción individual y personalista 
de sus miembros. La Ley de Bancadas 
se concibió como un complemento del 
Acto Legislativo 01 de 2003, mediante 

el cual se adoptó una reforma política 
encaminada a fortalecer a los partidos y 
movimientos políticos, y reducir su frag-
mentación y la del sistema partidista. 

El objetivo general de este documento 
es hacer un balance del funcionamiento 
de la Ley de Bancadas, a partir de sus 
aspectos normativos. Adicionalmente, 
busca analizar el efecto que la Ley ha 
tenido sobre el comportamiento de los 
congresistas, diputados y concejales en 
relación a la disciplina partidista. Final-
mente, plantea algunas recomenda-
ciones que proporcionen herramientas 
para mejorar el funcionamiento de las 
bancadas y su relación con las estructu-
ras partidistas. 

Para cumplir estos objetivos, se desa-
rrollaron estrategias metodológicas de 
carácter cualitativo y cuantitativo. Por un 
lado, se estudiaron estatutos partidistas 
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a la luz de la Ley. Por otro lado, se lle-
varon a cabo entrevistas a profundidad 
a congresistas, y encuestas semiestruc-
turadas a diputados y concejales. Final-
mente, se elaboraron índices de disci-
plina partidista a partir de información 
relacionada con votaciones nominales 
en una muestra de iniciativas legislati-
vas. 

Los resultados que arroja este análisis 
permiten concluir que, aunque la Ley 
de Bancadas ha contribuido a generar 
los resultados esperados por la reforma 
política de 2003 en cuánto al fortaleci-
miento de los partidos políticos, todavía 
son varios los retos para que la misma 
se cumpla a cabalidad. En la sección de 

conclusiones y recomendaciones se se-
ñalan algunas de las falencias identifi-
cadas y se proponen algunas medidas. 

El documento está organizado de la si-
guiente manera: En la siguiente sección 
se exponen brevemente algunos ante-
cedentes que ponen en contexto este 
balance. Posteriormente, se explica la 
metodología desarrollada para la elabo-
ración del análisis. En la cuarta sección 
se presentan los resultados, y en la últi-
ma, se plantean algunas conclusiones y 
recomendaciones. Este trabajo fue ela-
borado conjuntamente por Congreso 
Visible (CV); el Instituto Holandés para 
la Democracia Multipartidaria (NIMD), y 
el Instituto Nacional Demócrata (NDI). 
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Después de diez años de sancio-
nada la Ley de Bancadas, no son 
muchos los estudios que se han 

hecho para analizar el impacto que la 
misma ha tenido sobre el comporta-
miento de los partidos políticos y de sus 
integrantes. Entre otras razones, esto se 
ha debido a la dificultad por encontrar 
información sistematizada que permita 
analizar la disciplina partidaria antes de 
la expedición de la Ley y posteriormen-
te. Solamente desde 2006 existen datos 
que permiten medir la disciplina. Adicio-
nalmente, la implementación de la Ley 
se ha dado de manera muy lenta, razón 
por la cual no son muchos los avances 
que se hayan podido hacer en la materia. 
Alguna evidencia muestra que solamente 
algunos partidos políticos han interioriza-
do la normativa definida en la Ley. Mu-
chos otros, a pesar de la existencia de la 
Ley y de sanciones dentro de ella, no han 
ajustado sus estatutos para implementar 
efectivamente las reglas allí definidas. En 
algunos casos ha habido ajustes, pero es-
tos han tomado un período de transición 

relativamente largo (Alfonso Villarreal 
2008). 

A pesar de lo anterior, algunos balances so-
bre el comportamiento de los partidos en 
términos de disciplina interna han mostra-
do que la variación es grande: mientras al-
gunos partidos son disciplinados y actúan 
efectivamente en bancadas, otros no han 
generado los incentivos suficientes para 
motivar este resultado (Benito 2012; Con-
greso Visible, 2012-2013).  Frente al primer 
escenario, Benito muestra que los partidos 
que son disciplinados, son capaces de con-
trolar los votos de sus miembros al interior 
del Congreso. Frente al segundo escenario, 
otro investigador concluye que muchos 
partidos siguen actuando conforme a sus 
intereses propios (Cruz, 2015).  

Con miras a contribuir a llenar el vacío 
existente en este tema, el presente docu-
mento presenta un balance general del 
funcionamiento de la Ley de Bancadas. 
En la siguiente sección, se explica la me-
todología empleada. 

2  Antecedentes
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El balance de la Ley de Bancadas 
se desarrolló a partir de la revisión 
documental de la normatividad 

interna de los partidos políticos; de la 
elaboración de encuestas a diputados y 
concejales; de entrevistas semiestructu-
radas a congresistas de diferentes parti-
dos; y de cálculos sobre disciplina parti-
dista en las votaciones nominales de 25 
proyectos de ley y de acto legislativo ra-
dicados en diferentes momentos entre 
2006 y 2016 en el Congreso de la Re-
pública. El estudio de los estatutos par-
tidistas fue útil para identificar aspectos 
encaminados a desarrollar el articulado 
de la Ley. Mediante las encuestas y en-
trevistas se indagó por el conocimiento 
por parte de los congresistas, diputados 
y concejales de la Ley de Bancadas. Fi-
nalmente, los índices de disciplina par-
tidista permitieron observar los niveles 
de disciplina promedio de los partidos 
políticos en el Congreso de la República. 

La inclusión de actores del Congreso de 
la República, de las Asambleas Depar-
tamentales y de Concejos Municipales, 
se definió con el objetivo de comparar 
los efectos de la Ley de Bancadas sobre 
el comportamiento de los políticos y de 
sus partidos en tres niveles de análisis: 
el nacional, el departamental, y el mu-
nicipal. A continuación, se explica con 
mayor detalle el proceso de recolección 
y análisis de la información. 
 
Por un lado, la recolección y sistema-
tización de la información cualitativa 
se llevó a cabo a lo largo de cinco eta-
pas. La primera de ellas consistió en la 
lectura cuidadosa de la Ley. A partir de 
los temas centrales que ésta aborda se 
definieron 16 categorías analíticas, con 
base en las cuales se estructuró la re-
colección de la información, que pos-
teriormente se agrupó en cuatro ejes 
analíticos, a saber: 1) la relación de las 

3  La 
metodología 
del estudio
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bancadas con los partidos y movimien-
tos políticos; 2) los mecanismos de 
toma de decisión; 3) las faltas y sancio-
nes, y 4) la disciplina partidista. En el 
anexo 1 se pueden ver las categorías. 

La segunda etapa consistió en la revi-
sión de los estatutos de los partidos 
y movimientos políticos que en 2016 
contaban con personería jurídica1. Esta 
exploración se hizo con el objetivo de 
observar si los partidos o movimientos 
políticos han incluido en sus reglamen-
tos internos, aspectos encaminados a 
implementar el articulado de la Ley de 
Bancadas. El análisis se elaboró tenien-
do en cuenta las categorías definidas en 
el momento anterior. 

En la tercera etapa se realizaron entre-
vistas semiestructuradas a delegados 
de los trece partidos y movimientos 
que cuentan con personería jurídica en 
2016. En este ejercicio se formularon 
preguntas relacionadas con el trabajo 
efectivo de las bancadas a nivel nacio-
nal y local, así como con la existencia (o 
no) de relaciones entre los individuos 
y las organizaciones políticas a las que 
pertenecen. Para el cuestionario, al igual 
que en la etapa anterior, se tuvieron en 

1 Los partidos y movimientos políticos con perso-
nería jurídica vigente a mayo de 2016, son: Movimiento 
Autoridades Indígenas de Colombia –AICO–, Movimiento 
Alternativo Indígena y Social –MAIS–, Movimiento MIRA, 
Partido Alianza Social Independiente –ASI–, Partido Alian-
za Verde, Partido Cambio Radical, Partido Centro Demo-
crático, Partido Conservador Colombiano, Partido Liberal 
Colombiano, Partido Opción Ciudadana, Partido Social de 
Unidad Nacional –Partido de la U–, Partido Unión Patrióti-
ca y Partido Polo Democrático Alternativo (PDA)

cuenta las categorías identificadas en el 
primer paso2. 

En la cuarta etapa se aplicó una  encues-
ta3 a diputados de 8 partidos políticos 
en 18 departamentos (39 diputados del 
total de 418) y a concejales municipales 
de 204 municipios distribuidos en 30 
departamentos y 12 partidos políticos 
(291 concejales de un total de 12.065). 
El acceso a estos políticos se logró a 
través de las bases de datos de la Con-
federación Nacional de Asambleas y 
Diputados de Colombia (Confadicol); 
de la Federación Nacional de Concejos 
y Concejales (Fenacon)4; y de la Confe-
deración de Concejos y Concejales de 
Colombia (Confenacol). Finalmente, se 
realizaron entrevistas a profundidad a 
congresistas del Centro Democrático, 
del Polo Democrático Alternativo, del 
Partido de la U y del Partido Liberal.

Por otro lado, para el análisis cuantita-
tivo relacionado con la disciplina par-
tidista, se calculó el índice de acuerdo 
partidista (IAP), el índice de Rice (IR) y 
una versión modificada de éste último 
con el fin de complementar el análisis 
cualitativo y analizar el comportamiento 
de los congresistas a través de sus vo-
taciones nominales en 25 proyectos de 
ley o de acto legislativo. A continuación, 
se explica brevemente la metodología 
para calcular estos índices.

2 El Anexo 2, detalla los informantes consultados en 
las 12 entrevistas efectuadas a miembros de partidos y 
movimientos políticos.
3 Si desea tener acceso a los datos o al formulario de 
la encuesta puede enviar un correo a ndicolombia@ndi.
org solicitando la información.
4 Para complementar las encuestas, se entrevistó a 
Edgar Polo, jefe ejecutivo de FENACON.
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3.1 Índice de Acuerdo Partidista  
(IAP) 

El Índice de Acuerdo Partidista (IAP) es 
comúnmente empleado en estudios so-
bre disciplina partidista. Para calcularlo, 
se tienen en cuenta todos los votos que 
se emiten en un proyecto de ley deter-
minado (los positivos y los negativos), 
así como la cantidad de abstenciones. 
En este índice se tiene en cuenta la di-
rección en la que vota el líder o vocero 
de cada organización, a quien, en teo-
ría, deberían seguir sus copartidarios. 
Para el cálculo del índice, se toma como 
referencia el voto del líder o vocero, o 
en su defecto, el de la mayoría de los 
integrantes del partido. Entre más cerca 
estén los votos de la mayoría de los in-
tegrantes del partido al voto del vocero, 
más disciplinado será el partido como 
unidad. También se puede observar la 
disciplina individual de los congresis-
tas: si el voto es igual al del vocero o 
al de la mayoría de los integrantes del 
partido, el individuo se comporta de 
manera disciplinada. La disciplina par-
tidista con este índice se puede calcular 
por congresista o por partido para uno 
o para varios proyectos de ley. También 
es factible calcular promedios de disci-
plina para todos los partidos que votan 
determinado proyecto de ley o de acto 
legislativo.
 
La definición del índice es la siguiente:

el número de votos incluyendo absten-
ciones, votos por el sí y por el no.

La relación li = Di toma el valor de 1 
cuando las expresiones son iguales, y 
cero cuando son diferentes. En otras pa-
labras, es la sumatoria de congruencias 
entre el voto de los congresistas y el del 
vocero. El índice, en resumen, es la pro-
porción de votos que coinciden con la 
dirigencia de su partido sobre todos los 
votos. Una vez calculado el índice IAP 
por legislador, la forma de calcularlo por 
partido es calculando un promedio de 
los índices de los legisladores, de la si-
guiente forma:

 

     
∑   

      
  

 

     
∑   

     
  

          
      

    

Donde, li es el voto del congresista, Di es 
el voto del vocero o líder del partido y  n 

 

     
∑   

      
  

 

     
∑   

     
  

          
      

    

donde, IAPi es el índice calculado para 
cada legislador y  el número de legisla-
dores del partido. Para calcular el índice 
por iniciativa se calcula el promedio de 
los índices por partido. Los valores del 
índice van de 0 a 1, donde 0 es total 
indisciplina y 1 total disciplina.

La principal dificultad al aplicar este ín-
dice es que no tiene en cuenta la ca-
pacidad de un partido o movimiento 
político para ponerse de acuerdo en la 
toma de decisiones, sino que, toma en 
consideración la capacidad del líder o 
vocero para controlar los votos de los 
demás miembros de su partido. En Co-
lombia, no es siempre fácil identificar 
al líder o vocero de los partidos. Dada 
esta dificultad, se asume que la mayoría 
de los votos de los miembros revelan el 
voto del vocero. Por ejemplo, si la ma-
yoría de los miembros vota sí, se asume 
que el vocero votó por el sí y viceversa.



»

La Ley de Bancadas (974 de 2005) y sus efectos sobre el comportamiento partidista, 2005-2016

11

3.2 Índice de Rice (IR)

Otro índice que mide la disciplina par-
tidista es el conocido como Rice (IR). 
En este caso, se suman el total de votos 
afirmativos y se dividen entre el total de 
votos emitidos por un partido en dicha 
votación. Posteriormente, se resta el nú-
mero de votos negativos, que a su vez 
es dividido por el total de votos emiti-
dos. La fórmula es la siguiente: 

abstenciones, es decir con los congre-
sistas que deciden no votar o que no 
se presentan a las sesiones de las vota-
ciones. Para solventar esta dificultad, en 
este balance se propone hacer uso de 
una versión modificada que tiene esto 
en consideración.

3.3 Índice de Rice Modificado

El índice de Rice modificado resulta 
una alternativa empírica útil. La expre-
sión fue propuesta por Heller & Weldon 
(2001), y se expresa en la siguiente fór-
mula:

Índice de Rice Modificadoi = 
max(%absti,%Sii, %Noi)

Teniendo esto en cuenta, el índice será 
el resultado del máximo valor de las 
proporciones de votos por el sí, por el 
no y de abstenciones. En esa medida 
los valores pueden oscilar de 33.33 a 
100. Para el primer caso, la corpora-
ción se divide uniformemente para las 
tres opciones de expresión de voto lo 
cual indica total indisciplina total. Para 
el segundo caso todos los legisladores 
expresan su voluntad de voto de la mis-
ma forma, lo cual indica total disciplina 
(Flores, 2012). De esta forma, es posible 
medir la cohesión partidista sin dejar de 
lado la información de las abstenciones.

 

     
∑   

      
  

 

     
∑   

     
  

          
      

    

Donde Sii son los votos por el sí, Noi los 
votos por el no y Vt la sumatoria de los 
votos por el sí y por el no (Rice, 1925). 
El resultado de esta operación arroja un 
valor que oscila entre cero y uno. Cuan-
do el valor se acerque o sea igual a cero 
(0), el índice sugiere que el partido es 
indisciplinado. Por el contrario, si el ín-
dice es igual a uno (1) o se aproxima a 
este valor, quiere decir que el partido 
es muy disciplinado. En consecuencia, 
el valor será igual a cero (0) si el 50 por 
ciento de los miembros de un partido 
votan por el sí y el 50 por ciento restan-
te vota por el no. El valor del índice será 
igual a uno (1) si todos los integrantes 
del partido votan de la misma manera 
(Benito 2012 y Congreso Visible 2012). 
A diferencia del IAP, el índice Rice no 
incluye información relacionada con las 
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En este apartado se presentan los 
resultados generales que arrojó el 
análisis de las diferentes fuentes 

de información descritas en la sección 
anterior. En primer lugar, se describen 
los hallazgos encontrados a partir del 
análisis del marco normativo de la Ley, y 
de los estatutos de los partidos. En se-
gundo lugar, se da una mirada a datos 
de disciplina partidista, a partir de in-
formación sistematizada de votaciones 
nominales. Finalmente, se resumen al-
gunos de los resultados de las encues-
tas a diputados y concejales con miras a 
entender su nivel de conocimiento de la 
ley y, se da una mirada a datos de disci-
plina partidista, a partir de información 
sistematizada de votaciones nominales.

4.1. La adaptación de los  partidos 
políticos al marco normativo 
de la Ley de Bancadas

En general, uno de los hallazgos más 
significativos del estudio es que la Ley 

de Bancadas tiene pocos desarrollos es-
pecíficos para las diferentes corporacio-
nes públicas, es decir, el reglamento es 
igual para el Congreso de la República, 
para las asambleas departamentales y 
para los concejos municipales, a pesar 
de las notables diferencias en su funcio-
namiento. Los estatutos de los partidos 
políticos tampoco establecen diferen-
cias en los lineamientos que definen 
el comportamiento en bancada en los 
diferentes niveles. En la mayoría de los 
casos, estos reproducen textualmente 
las disposiciones contenidas en la Ley 
974 de 2005.  

Por otro lado, preguntas relacionadas 
con el conocimiento de la Ley y de sus 
diferentes componentes, revelaron que 
hay una baja apropiación de la misma 
por parte los diputados y concejales. 
Además, no es claro que los miembros 
de las corporaciones públicas tengan 
conocimiento sobre el tipo de sancio-
nes que se aplican cuando el político o 

4  resuLtados:
 Balance del 

funcionamiento de la 
Ley de Bancadas sobre 
el comportamiento 
partidista
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el partido se comportan de manera in-
disciplinada; o sobre la disposición que 
plantea reuniones de bancada; o sobre 
los procesos de toma de decisiones de-
mocráticas y el registro de información 
que debería hacerse. A continuación, se 
exponen los hallazgos para cada uno de 
los ejes temáticos identificados a partir 
de las categorías incluidas en la Ley de 
Bancadas: 1) La relación de las bancadas 
con los partidos y movimientos políticos; 
2) los mecanismos de toma de decisión; 
3) las faltas y sanciones, y 4) la disciplina 
partidista. Al final de la sección se pre-
sentan algunas percepciones que tienen 
los diputados y concejales sobre el fun-
cionamiento de la Ley de Bancadas.

4.1.1. La relación de las bancadas con 
los partidos y movimientos

La Ley 974 de 2005 plantea que los 
partidos y movimientos políticos deben 
actuar en bancada, con el fin de elevar 
la responsabilidad en la labor de repre-
sentación que éstos ejercen en las cor-
poraciones públicas. Dicha responsabi-
lidad implica el requerimiento de que 
las organizaciones políticas articulen los 
diversos intereses existentes entre sus 
representantes electos y militantes, con 
el fin de garantizar posturas y estrate-
gias políticas comunes en los órganos 
colegiados. Por tal razón, entre los li-
neamientos dispuestos en los estatutos 
de las colectividades políticas, frente 
a las obligaciones y responsabilidades 
que los miembros de las bancadas tie-
nen con sus respectivos partidos o mo-
vimientos, se evidencian claras y preci-
sas competencias, derechos y deberes 

que estos adquieren al momento de ser 
elegidos para una corporación pública.
De acuerdo con la información reco-
pilada en los estatutos partidistas, los 
miembros de las bancadas tienen el 
deber de actuar de conformidad con 
las decisiones y agendas adoptadas al 
interior del partido, es decir, son suje-
tos obligados del régimen de bancadas 
interno, así como de lo dispuesto en los 
estatutos generales y en la plataforma 
programática de sus respectivas organi-
zaciones. Por tal razón, los miembros de 
las bancadas a nivel nacional, departa-
mental y local tienen la obligación de 
articular su labor con las estructuras de 
sus partidos y movimientos en cada ni-
vel, para garantizar la coherencia y coor-
dinación en sus discursos y acciones. 
Igualmente, los electos para cualquier 
corporación pública, deben informar 
sobre las gestiones y acciones adelan-
tadas individuales o en bancada ante 
estos órganos direccionales.

La relación entre las bancadas y las es-
tructuras partidistas suele presentarse 
como bidireccional, en la medida en 
que las primeras ejercen también fun-
ciones de direccionamiento estratégico 
de las segundas y, en algunos casos, los 
miembros de bancada hacen parte de 
los órganos directivos de las colectivida-
des políticas, especialmente en el nivel 
nacional. En este sentido, se evidenció 
que la injerencia de los directores o pre-
sidentes de las organizaciones políticas 
en las decisiones de bancada, según los 
estatutos, es crucial para estructurar la 
agenda legislativa y de control político; 
al mismo tiempo, en muchos casos, las 
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directivas de las colectividades políticas 
son los mismos congresistas que a nivel 
nacional representan los ideales y pos-
turas de las organizaciones políticas. 

Las entrevistas con miembros de organi-
zaciones políticas permitieron constatar 
que los miembros de las bancadas sue-
len trabajar de manera coordinada con 
los directorios regionales y nacionales. 
A nivel nacional, con base en la infor-
mación obtenida a través de las entre-
vistas realizadas a los miembros de los 
partidos, se pudo observar que hay una 
constante comunicación de las direccio-
nes partidistas con los congresistas, bien 
sea porque la sede principal del partido 
o movimiento se encuentra en la capital 
del país, o por la magnitud de los temas 
legislativos y de control político que se 
ejecutan en el Congreso. Entretanto, a 
nivel regional, la continuidad de las re-
uniones entre las bancadas y directorios 
depende en buena parte de la fortaleza 
de estos últimos en cada organización 
política y territorio. Por ello, en algunos 
partidos y movimientos las relaciones 
entre bancadas y directorios se dan de 
forma regular, mientras que en otros, la 
relación es intermitente o se activa sólo 
cuando se presenta un tema de impor-
tancia estratégica para los intereses de la 
organización política y de la comunidad. 

Adicional a esto, la participación de las 
bancadas en las convenciones naciona-
les es determinante para el direcciona-
miento estratégico de las colectivida-
des políticas. En estos escenarios, que 
deben llevarse a cabo cada 2 años de 
forma ordinaria (Ley 1475 de 2011), 
se aprueban y reforman los estatutos y 

plataformas programáticas de los parti-
dos o movimientos, se rinden cuentas 
sobre la gestión de los representantes, 
se elige a dignatarios de los órganos di-
rectivos, se escogen candidatos del par-
tido para la Presidencia de la República, 
entre otras funciones. Usualmente, los 
miembros de las bancadas del nivel na-
cional, y en algunos casos también del 
nivel territorial, cuentan con voz y voto 
para participar en las decisiones que se 
toman en el marco de las convenciones. 

Como parte de sus obligaciones y respon-
sabilidades, las bancadas deben también 
presentar informes de gestión y rendir 
cuentas ante diferentes instancias de los 
partidos y movimientos políticos. La pre-
sentación de estos informes de gestión, 
según los estatutos, es obligatoria cuando 
se realizan las convenciones o asambleas 
generales de las organizaciones políticas. 
No obstante, de acuerdo con las entre-
vistas efectuadas, la rendición de cuentas 
por parte de los miembros no es muy co-
mún y los partidos y movimientos políti-
cos son débiles al desarrollar actividades 
que incentiven esta labor. Es importante 
destacar, además, que ninguna organiza-
ción contempla de manera formal la obli-
gación de que sus representantes rindan 
cuentas a los electores de forma regular y 
sistemática sobre la gestión política, nor-
mativa y de control adelantada en la res-
pectiva corporación. 

A continuación, se presentan algunos 
ejemplos de partidos y movimientos 
que han diseñado estrategias para for-
talecer la relación con sus miembros de 
bancada y así cumplir con los propósi-
tos dispuestos en la Ley. 



»

La Ley de Bancadas (974 de 2005) y sus efectos sobre el comportamiento partidista, 2005-2016

15

Bancadas verticales

El Movimiento Político MIRA informó que ha implementado una estrategia de 
conformación de bancadas verticales, con el fin de optimizar la comunicación y 
coordinación entre los miembros de sus directorios y bancadas en el nivel regional. 
Las bancadas verticales están conformadas por los directores y representantes del 
Movimiento pertenecientes a varias jurisdicciones dentro de un mismo departamento, 
lo que permite un nivel de articulación regional entre los miembros del partido y 
sus diputados, concejales y ediles electos. Esta estrategia permite también mejorar 
el relacionamiento del movimiento con aquellos representantes que conforman 
bancadas unipersonales en los territorios, constituyendo un escenario de discusión y 
control de sus acciones. 

Participación de organizaciones sociales

El Movimiento Político MAIS ha incluido en sus reuniones de control y seguimiento 
a las decisiones y actuación de su bancada nacional, además de los miembros de 
la bancada y el directorio nacional, a representantes de la Organización Nacional 
Indígena de Colombia - ONIC. El Movimiento, al concebir sus acciones de carácter 
colectivo y social, considera que la participación de la ONIC es fundamental para 
mantener un permanente contacto con las dinámicas sociales, aportando así a la 
construcción de estrategias integrales en el nivel nacional. Por esta razón, en la 
estructura interna del movimiento, se crea el comité de fundadores, que salvaguarda 
sus fundamentos indígenas y del cual hace parte la ONIC. 

Control de autoridades indígenas

En el Movimiento Político AICO, además de que existen unos propósitos claros 
delineados en los estatutos del movimiento frente al régimen de bancadas, se realiza 
un control por parte de las autoridades indígenas. Esto se desarrolla teniendo en 
cuenta que los miembros de las bancadas, en su mayoría, son de origen indígena y han 
crecido según los usos y costumbres propios de estos pueblos. Para los representantes 
que no son parte de los pueblos indígenas, se presenta un tratamiento diferenciado 
y trazado por lo reglamentado en los estatutos del movimiento. 

En el caso de los representantes indígenas, el seguimiento y control sobre sus acciones 
se realizan, tanto a través de la dirección política regional, como desde las mingas de 
pensamiento o las asambleas indígenas, en las que se piden los informes y cuentas 
de las gestiones adelantadas en las corporaciones públicas. Estas mingas son dirigidas 
por las comunidades y autoridades de los pueblos indígenas, los cuales luchan por la 
garantía, protección y restablecimiento de los derechos de esta población.. 
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Mención especial merece el tratamien-
to que los partidos y movimientos polí-
ticos dan a las bancadas unipersonales, 
es decir, aquellas que están conforma-
das por un único representante electo 
por la organización política para una 
corporación pública determinada. Estos 
casos suceden con mayor frecuencia en 
los órganos colegiados del nivel depar-
tamental y municipal, en los que hay un 
número menor de integrantes y, por lo 
tanto, la representación de las diferen-
tes organizaciones políticas es también 
más baja. La configuración de dichas 
bancadas presenta una serie de retos 
en materia de toma de decisión y con-
trol que no fueron previstos en la Ley 
974 de 2005, por lo que su regulación 
por parte de las colectividades políticas 
suscita un interés particular. 

No obstante, en la revisión de los esta-
tutos partidistas se encontró que sólo 
dos partidos contemplan este aspecto, 
y lo hacen de manera general ordenan-
do que los miembros únicos de banca-
das se ciñan a los procedimientos de-
terminados en el régimen común. Así 
mismo, en las entrevistas, los partidos 
y movimientos políticos manifestaron 
que, para las bancadas unipersonales, 
se disponen las mismas reglas que 
para las bancadas integradas por varios 
miembros, pero no existe mucha clari-
dad en el tratamiento de ciertos aspec-
tos que se alteran al tratarse de banca-
das con un único miembro. 

Uno de los aspectos más notables se 
presenta en torno a los mecanismos de 
toma de decisión, ya que, al tratarse de 

un solo miembro de la bancada, en éste 
recae la total responsabilidad por las 
acciones que decida emprender en la 
corporación, limitando la posibilidad de 
un diálogo partidista. De igual forma, la 
identificación de faltas por parte de los 
miembros de bancadas unipersonales 
se dificulta, en la medida en que no es 
posible un control horizontal sobre su 
comportamiento, lo que implicaría ejer-
cer una labor más rigurosa por parte de 
otros órganos dentro de la organización 
política y su militancia. Sin embargo, en 
las entrevistas se observó que la posibi-
lidad de control sobre la actuación de 
los representantes en bancadas uniper-
sonales suele ser baja, al tiempo que la 
discrecionalidad en su actuación es casi 
absoluta. 

4.1.2 Mecanismos de toma de 
decisiones

La Ley 974 de 2005 contempla el uso 
de mecanismos democráticos para la 
adopción de posiciones en bancada, 
con lo cual se pretende ampliar los ca-
nales de debate y discusión para evitar 
la dispersión y atomización de las opi-
niones políticas y así lograr racionalizar 
el sistema político colombiano, al tiem-
po que se fortalecen las prácticas de-
mocráticas internas. En este sentido, la 
Ley fija una serie de pasos para la toma 
de decisiones en las bancadas, que pa-
san por el requerimiento de efectuar re-
uniones de bancadas, garantizar meca-
nismos democráticos para la adopción 
de decisiones y el establecimiento de 
actas que reflejen lo acordado, como se 
muestra en el gráfico 1. 
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El primer eslabón del proceso de toma 
de decisión, son las reuniones de ban-
cada. Cada partido y movimiento en 
sus estatutos determina en quién re-
cae la labor de convocatoria a las reu-
niones de bancadas, que por lo gene-
ral es una labor compartida entre los 
voceros de la bancada, los secretarios 
generales, los directores o presidentes. 
La periodicidad de estas reuniones de-
pende de las características propias de 
cada organización política, por ejem-
plo, se pueden realizar previas a las 
sesiones de la respectiva corporación 
pública, dos veces al mes o una vez 
a la semana. Sólo 5 organizaciones 
políticas establecen que la asistencia 
a estas reuniones es de carácter obli-
gatorio para todos los miembros de la 
bancada. Las personas que continua-
mente participan en estas reuniones, 
según lo reportado en las entrevistas, 
son las direcciones, nacionales o regio-
nales según sea el caso, los miembros 
de las bancadas y algunos asesores de 
apoyo.

En materia de reuniones de bancada, 
en el nivel nacional se observó que los 
partidos con mayorías en el Congreso 
dicen reunirse continuamente y la co-
municación entre los miembros de la 
bancada suele ser dinámica y coordi-
nada, llegando a reunirse una vez en la 
semana, con un horario y lugar de en-
cuentro oficializados. Entre tanto, en los 
partidos y movimientos minoritarios en 
el Congreso, los representantes suelen 
reunirse en lapsos de tiempo más lar-
gos y/o cuando en las sesiones se tra-
tan temas de trascendencia nacional.

Por su parte, en el ámbito regional sólo 
un partido contempla la obligación de 
que sus bancadas se reúnan cada 15 
días. La experiencia que otras organiza-
ciones manifestaron, ya sea por las dis-
tancias geográficas o costos que implican 
para las direcciones regionales, fue que 
las reuniones suelen realizarse con baja 
frecuencia y usualmente sólo cuando se 
deben definir estrategias y tácticas funda-
mentales para el accionar normativo. 

Reuniones
de Bancada

Mecanismos de
toma de
decisión

Actas de las
reuniones de
bancada

Gráfico 1.     Proceso de toma de decisiones de bancadas

Fuente: elaboración propia con base en los artículos (1,2,3,4) de la Ley 974 de 2005.
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Una vez dispuestos los procedimientos 
de reunión, las colectividades políticas 
deben definir los mecanismos para la 
adopción de decisiones, que incluyen el 
establecimiento de reglas de quórum, 
votación y solución de controversias. En 
este sentido, el quórum requerido para 
la toma de decisiones varía en cada or-
ganización, por lo que en algunos esta-
tutos se plantea que éste debe ser de 
la mitad más uno de los miembros de 
la bancada, mientras que en otros no 
se específica un porcentaje mínimo. En 
cuanto a las votaciones, sólo algunas 
colectividades determinan el voto obli-
gatorio, nominal e intransferible para 
los miembros de bancadas. Los proce-
dimientos de debate y votación de las 
propuestas o proyectos dentro de las 
bancadas son también diferentes en 
cada uno de los partidos, por lo que las 
decisiones pueden ser alcanzadas por 
consenso, mayoría simple, absoluta o 
calificada.

En materia de trámite de controversias 
en las reuniones de bancadas, sólo dos 
partidos y movimientos prevén meca-
nismos para la solución de empates y 
la impugnación de decisiones por parte 

de la organización política. Adicional-
mente, la Ley es clara al definir que, el 
carácter democrático de los mecanis-
mos de toma de decisión, incluyen la 
posibilidad de sus miembros de expre-
sar opiniones contrarias a lo decidido 
en bancada. Esta expresión de incon-
formidad puede tramitarse a través de 
la figura de la objeción por asuntos de 
conciencia. 

Según la Ley 974, son asuntos de con-
ciencia aquellos que van en contra de las 
convicciones éticas, morales, sexuales o 
religiosas. Los miembros de la bancada 
pueden solicitar el permiso para no vo-
tar, y este debe ser sustentado ante la 
bancada y aprobado por la misma. Al-
gunas organizaciones políticas contem-
plan dos vías para el tratamiento de la 
objeción de conciencia: por un lado, los 
miembros deben dejar constancia de su 
posición en el acta de la bancada, sin 
que ello los exima de su obligación de 
votar en el sentido de la mayoría, y por 
otro, la bancada puede dejar en libertad 
a sus miembros de votar de acuerdo a 
su criterio individual. En la práctica se 
encontró que, después de 10 años de 
la implementación de la Ley, los casos 

Participación de candidatos no electos en las reuniones de bancada regional

El Partido Cambio Radical manifestó que integra a sus reuniones de bancadas a 
los candidatos de sus listas que no alcanzaron a quedar electos, como parte de un 
reconocimiento por su trabajo y esfuerzo realizado en las campañas a las que se 
presentaron. Esto, como forma de fidelizar a sus candidatos y prepararlos para los 
siguientes periodos electorales, fortalecer la estructura del Partido en el nivel local y 
regional, y establecer un mecanismo de control sobre las acciones y decisiones de 
sus representantes. 
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en los que miembros de las bancadas 
hacen uso de la objeción de conciencia 
han sido esporádicos e incluso nulos en 
varias organizaciones políticas. 

En contraste, las entrevistas permitieron 
identificar que es común que las banca-
das permitan a sus miembros la libertad 
de voto, por ser un procedimiento más 
expedito y con menos formalidad, en 
comparación con el procedimiento que 
tienen que seguir para decidir si acep-
tan o no la objeción de conciencia que 
alguno de sus compañeros manifieste. 
De igual forma, la libertad de voto se uti-
liza con mucha frecuencia en temas que 
no están contemplados en los casos de 
objeción de conciencia, por lo que pue-
de convertirse en un instrumento para 
evadir la toma de decisiones colectiva 
que promueve la Ley de Bancadas. Lo 
anterior, a pesar de que solo dos orga-
nizaciones políticas contemplan en sus 
estatutos la libertad de voto como una 
posibilidad de actuación.  

Las decisiones adoptadas en las reunio-
nes de bancadas, según la Ley 974, de-
ben quedar plasmadas en actas oficia-
les sujetas a procedimientos de archivo 
y conservación. Por su parte, la Ley 1712 
de 2014 “Por la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso 
a la Información Pública Nacional”, esta-
bleció que la información de los parti-
dos y movimientos políticos es pública, 
salvo aquella que entre en las categorías 
de información clasificada o reservada. 
De lo anterior, se infiere que las actas 
de bancadas son documentos públicos, 
que debe estar a disposición de quien 
las requiera, salvo que el partido haya 

sustentado jurídicamente el carácter 
clasificado o reservado de las mismas. 
Dado que no existen hasta el momento 
soportes jurídicos que demuestren tal 
categorización que hayan sido conoci-
dos por el equipo de investigación, se 
asumió que éstos documentos debe-
rían estar disponibles para su revisión. 

No obstante, los procedimientos de 
elaboración y archivo de las actas no 
son claros en los estatutos partidistas 
revisados, y al momento de preguntar 
a los entrevistados si había la posibili-
dad de acceder a las actas de bancadas 
y conocer su contenido, se presentaron 
respuestas muy diversas: en algunos ca-
sos los informantes afirmaron que las 
actas sí eran de carácter público, pero 
no era claro el procedimiento para ac-
ceder a ellas; en otros casos, se mani-
festaba que estos documentos no son 
de carácter público debido a la sensibi-
lidad de algunos temas que se tratan en 
las reuniones y de las posturas que los 
miembros de las bancadas exponen en 
ellas; finalmente, algunas de las orga-
nizaciones manifestaban no conocer el 
sistema de elaboración o archivo de las 
actas, lo que en la práctica obstaculiza-
ría su acceso por parte del público. 

En el marco de los procesos de toma de 
decisiones de las bancadas, una de las 
facultades propias de sus miembros es 
la presentación de proyectos legislati-
vos y el ejercicio de control político, que 
puede hacerse de manera individual o 
en bancada. La Ley 974 es enfática en 
propiciar la presentación de proyectos 
legislativos y de control político a nivel 
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de bancada, lo cual permite racionalizar 
el trámite de iniciativas al interior de las 
corporaciones públicas. A pesar de esto, 
las entrevistas dieron cuenta de que es 
más frecuente que éstas sean presenta-
das de manera individual por los repre-
sentantes, con una baja incidencia de la 
actuación en bancada en este sentido, 
con excepción de dos partidos políticos 
que manifestaron privilegiar mecanis-
mos de acción conjunta en la mayoría 
de los casos.

Lo anterior, según lo relatado por los en-
trevistados para el caso nacional, se expli-
ca en parte porque los congresistas tienen 
unas áreas específicas de interés que en 

muchas ocasiones no son compartidas 
por sus colegas del mismo partido, así 
como por la segmentación de la activi-
dad legislativa por comisiones al interior 
de las corporaciones, lo que dificultaría 
el establecimiento de acuerdos para la 
presentación de iniciativas conjuntas. 
Aún más, con el establecimiento de 
comisiones temáticas, se estimulan las 
alianzas y coaliciones entre miembros 
de diferentes partidos y movimientos 
para la presentación de iniciativas le-
gislativas. Algunos de los entrevistados 
que tienen una experiencia más directa 
en este tipo de escenarios, explicaban 
que las alianzas y coaliciones interpar-
tidistas son producto de los acuerdos 

Mecanismos tecnológicos para las reuniones
y toma de decisión en bancada

Con el fin de facilitar las reuniones de sus bancadas de Senado y Cámara de 
Representantes, el Partido de la U emitió la Resolución 048, que reglamenta y 
adopta tecnologías de comunicación para la convocatoria y la adopción de 
decisiones al interior de la bancada. Dicha resolución establece que se pueden 
utilizar mecanismos tecnológicos para llevar a cabo las reuniones de bancadas, 
que incluyen la vía telefónica convencional o celular, y el internet, a través de 
una urna virtual habilitada en la página web para el deposito o recolección de las 
decisiones de los miembros de bancada. 

La convocatoria a dichas reuniones se hace vía correo electrónico y de las 
respuestas que los miembros envían confirmando o no su asistencia, se deja 
registro magnético (capturas de pantalla). Posteriormente, se habilita un chat en 
el cual se explican las reglas de la reunión, se expone de qué trata la votación, se 
define un límite de tiempo, y se dan a conocer los medios de participación. Al final 
de este procedimiento, se hace un informe (acta) de lo expuesto por cada uno de 
los integrantes, con su respectiva votación y se envía a los participantes. 

Según lo informado por el Partido de la U, estos mecanismos tecnológicos han 
sido efectivos para incentivar la participación de los congresistas en las reuniones 
de bancada, ya que en muchas ocasiones es difícil para ellos trasladarse desde sus 
regiones. 
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políticos informales que se dan en las 
corporaciones, los cuales son de carác-
ter temporal y se surten para temas es-
pecíficos, tal como lo aprueban varias 
colectividades en sus estatutos. 

4.1.3. Faltas y sanciones 

Con el propósito de incentivar la discipli-
na en el comportamiento de los repre-
sentantes en los órganos plurinomina-
les, los partidos y movimientos políticos 
tienen la responsabilidad legal de esta-
blecer en sus estatutos un régimen dis-
ciplinario, en el que se identifiquen las 
faltas, sanciones y procedimientos de 

juzgamiento aplicables a los miembros 
de sus bancadas. Según la Ley 974 de 
2005, las organizaciones políticas pue-
den “establecer sanciones por la inob-
servancia de sus directrices, las cuales se 
fijarán gradualmente hasta la expulsión, 
y podrán incluir la pérdida del derecho 
de voto del miembro de la respectiva 
corporación pública, observando el de-
bido proceso” (Art. 4). Estas medidas se 
constituyen en el instrumento mediante 
el cual las colectividades pueden ejercer 
control sobre la labor de los miembros 
de bancada, cuando estos se apartan de 
las orientaciones de la organización po-
lítica por la que fueron elegidos o violan 

Bancadas mixtas

Según el secretario general del partido Cambio Radical, cuando alguno de los 
miembros de bancada tiene la intención de realizar alguna coalición o alianza con 
otra bancada, éste debe informar a la dirección regional o nacional, según sea 
el caso, y exponer las razones por las cuales resulta conveniente efectuarla. No 
obstante, el partido es preciso en recalcar que estas coaliciones son de carácter 
temporal, por temas específicos y deben ser de conocimiento de la organización. 

    Tabla 1.      Faltas y Sanciones en la Ley de Bancadas

Faltas Sanciones

Contrariar una decisión adoptada por la bancada Expulsión del partido o movimiento y pérdida de la curul

Dejar de asistir a 3 o 5 reuniones de bancada Amonestación verbal, escrita y una multa

Abstenerse de votar la decisión tomada en bancada Pérdida temporal o total del derecho al voto

Incumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades propias de un miembro de 
bancada

Imposibilidad de volver a ser elegido a una corporación 
por el partido o el movimiento. 

No informar sobre la gestión ante la convención 
nacional del partido

Imposibilidad de aspirar a dignidades al interior del 
partido

* Elaboración propia a partir de la recopilación de los estatutos de los 13 partidos y movimientos políticos que 
actualmente cuentan con personería jurídica. 
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los procedimientos establecidos para la 
toma de decisiones.  La tabla 2 recoge 
algunas de las sanciones y faltas que los 
partidos y movimientos contemplan en 
sus estatutos, relacionadas con el fun-
cionamiento de sus bancadas. 

En las entrevistas con organizaciones 
políticas, se constató que las faltas más 
comunes en las que incurrían los miem-
bros de la bancada, se presentan cuan-
do éstos contrarían decisiones adopta-
das en bancada, apartándose de éstas 
en sus acciones en las corporaciones 
públicas. El método más utilizado por 
los partidos y movimientos políticos 
para identificar y conocer las faltas en 
las que incurren sus representantes es 
el auto-control entre los miembros de 
la misma bancada. Las prácticas de au-
to-control son de mucha utilidad para el 
reconocimiento de faltas en bancadas 
del nivel departamental y municipal, 
dado que los partidos y movimientos 
políticos manifestaron en su mayoría no 
contar con instrumentos independien-
tes de verificación de los procedimien-
tos y decisiones que toman sus banca-
das en el nivel territorial. 

Sin embargo, de acuerdo con los entre-
vistados, los mecanismos de auto-control 
tienen un alcance limitado, en la medida 
en que el ‘colegaje’5 entre los miembros 
de las bancadas tiene un peso significa-
tivo al considerar si se pone en conoci-
miento del partido o movimiento las 
faltas en que han incurrido sus colegas. 

5   La palabra ‘colegaje’ fue utilizada por varios entre-
vistados, para referirse a la confianza o compañeris-
mo entre los miembros de las bancadas.

Esto genera inquietudes entre los par-
tidos y movimientos políticos del nivel 
nacional, pues manifiestan que por 
causa de ese ´colegaje´ los miembros 
de las bancadas no llegan a reportar las 
infracciones de sus compañeros, que 
pueden generar un ‘pacto de silencio’ 
en torno al funcionamiento de las ban-
cadas. Las fallas del auto-control y las 
limitaciones que las organizaciones po-
líticas exponen sobre el cumplimiento 
del régimen de bancadas, constituyen 
vacíos en los mecanismos para identi-
ficar si los representantes van en línea 
con sus directrices y si actúan de forma 
coordinada en las corporaciones. 

La Ley 974 de 2005 establece que los 
miembros de las bancadas están sujetos 
a las sanciones previstas por los estatu-
tos del partido o movimiento político 
en lo referente al régimen de bancadas 
(Art. 4). Asimismo, la Ley 1475 de 2011 
ordena que las organizaciones políticas 
deben expedir un código de ética “en 
el que se desarrollen los principios de 
moralidad y el debido proceso, y en el 
que se fijen, además, los procedimien-
tos para la aplicación de las sanciones 
por infracción al mismo, mínimos bajo 
los cuales deben actuar los afiliados a 
la organización política” (Art.4). Es decir, 
que las sanciones adoptadas por las or-
ganizaciones políticas en sus estatutos 
hacen parte del compromiso y respon-
sabilidad que adquieren los candidatos 
al momento de obtener el aval para 
participar en los procesos electorales.

Estas sanciones van desde amones-
taciones verbales y escritas internas, 
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hasta la pérdida del derecho al voto en 
las corporaciones o la expulsión del re-
presentante de la organización política. 
La mayoría de los entrevistados mani-
festaron no conocer procesos sancio-
natorios que hayan cursado al interior 
de sus colectividades por violación del 
régimen de bancadas, mientras que 
sólo unos pocos representantes reco-
nocieron la existencia de sanciones por 
estas faltas. Esta debilidad en la impo-
sición de sanciones, tiene su correlato 
en el bajo conocimiento y claridad que 
se encontró entre los entrevistados so-
bre los procedimientos para el reporte y 
trámite de denuncias sobre la actuación 
de los representantes ante los partidos 
y movimientos políticos. 

De igual forma, se observó en las en-
trevistas que al momento de aplicar la 
máxima sanción contemplada en los 
estatutos –expulsar al miembro de la 
bancada del partido y movimiento po-
lítico–, son muchas las inquietudes que 
se agrupan frente a la posesión de la 
curul. Lo anterior, debido a que la Cons-
titución Política determina que son las 
organizaciones políticas las que deten-
tan las curules que han ganado en las 
elecciones y no los representantes, pero 
en la práctica son estos últimos quienes 

ejercen un mayor control dentro de las 
corporaciones y gozan de un grado de 
autonomía alto frente a las colectivida-
des. Sobre este tema, el Consejo Nacio-
nal Electoral (CNE-SS-1469 de 2015) y la 
Corte Constitucional (sentencia C – 490 
de 2011) se han manifestado en el sen-
tido de reafirmar la autonomía de las or-
ganizaciones políticas para imponer san-
ciones a sus miembros y representantes, 
respetando el debido proceso y los re-
gímenes disciplinarios establecidos en 
sus respectivos estatutos, incluyendo 
los relativos a la pérdida de la curul. 

Para la ejecución de las sanciones en las 
corporaciones públicas, la Ley de Ban-
cadas, en su artículo 4 menciona que 
“la sanción deberá ser comunicada a la 
Mesa Directiva de la respectiva corpora-
ción, para que a través de ella se le dé 
cumplimiento, siempre que ello impli-
que limitación de derechos congresua-
les”. No obstante, solo cuatro partidos 
o movimientos establecen este procedi-
miento dentro de sus estatutos. Por su 
parte, en las entrevistas, se vio refleja-
da la falta de canales de comunicación 
para remitir las sanciones establecidas 
por las organizaciones políticas a las 
mesas directivas de las corporaciones, 
así como la inquietud de las primeras 

Control ciudadano a la actuación de representantes

El movimiento político MIRA reportó que sus militantes son un importante refuerzo 
para identificar faltas o conductas de los miembros de las bancadas, especialmente 
cuando estos se apartan de los principios ideológicos y programáticos del 
Movimiento. Esto es posible en la medida en que sus simpatizantes, al tener un 
arraigo ideológico con el Movimiento, informan e interponen las quejas ante las 
direcciones correspondientes para que estas inicien las respectivas investigaciones. 
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Imposición de sanciones a concejal por violación al régimen de bancadas

Frente a la indisciplina de un concejal ante las directrices estatutarias, el Partido 
Político ASI inició un proceso sancionatorio en su contra que llevó a su expulsión 
del Partido. El primer reto para imponer la sanción era demostrar que la curul es 
del partido y no del concejal, para lo cual recurrieron a diferentes autoridades en 
materia electoral para aclarar dudas en esta materia, resultando en un concepto 
del CNE. El segundo reto consistió en que la mesa directiva de la correspondiente 
corporación pública, anulara los actos en los que el concejal había votado y 
firmado. Proceso que la mesa directiva omitió y que motivó la apertura de un 
proceso disciplinario en su contra, que no ha sido resuelto aún.  

Frente a esto, una representante del Partido manifestó las dimensiones del 
problema institucional que se puso en evidencia con esta experiencia, debido al 
desconocimiento de los órganos de control sobre la Ley de Bancadas.   

Imposición de sanciones a congresistas por violación al régimen de bancadas

Según el secretario general del Partido Cambio Radical, el Consejo de Control 
Ético del partido es estricto con las faltas en las que sus miembros incurren y así 
mismo con las sanciones que se aplican. Por ello, aplicaron sanciones de pérdida 
del derecho al voto a dos miembros de su bancada en el Congreso, cuando se 
apartaron de la decisión adoptada mayoritariamente por la bancada. No obstante, 
la mesa directiva de la corporación se negó a aplicar la sanción, razón por la cual 
el Partido debió acudir al Consejo de Estado y a la Corte Constitucional, para 
que declararan nulas las votaciones de los dos congresistas, frustrando así la 
aprobación de la iniciativa por vicios de trámite. 

sobre posible negligencia o represalias 
de las segundas cuando se adelantan 
estos procesos.

4.1.4 La disciplina partidista en el 
Congreso de la República

A través de la aplicación de los índices 
IAP e IR Modificado, se observó que no 
hay cambios significativos en los niveles 
de disciplina de los congresistas desde 
el 2006 al 2016, para los 25 proyectos 

tomados en cuenta en el balance6. Estas 
iniciativas variaron dependiendo de si 
fueron presentadas por la rama ejecutiva 
(21) o la legislativa (3), o de origen po-
pular (una, la reelección presidencial). 

6  Antes de la expedición de la Ley no hay datos sis-
tematizados. Por esto, lo que se presenta en esta 
sección no pretende evaluar si el comportamiento 
partidista ha cambiado en términos de disciplina 
después de aprobada la Ley de Bancadas en 2005. El 
objetivo de la sección es solamente presentar algu-
nos promedios que muestran cuáles son los niveles 
de disciplina al interior del Congreso.
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PASOS PARA APLICAR SANCIONES EN LAS CORPORACIONES PÚBLICAS 

Detección de la falta e imposición de 
las sanciones previstas en los estatutos, 
siguiendo el debido proceso. Las 
sanciones pueden ser: 

- La pérdida parcial o total del voto o voz. 

- Expulsión del miembro de bancada del 
partido o movimiento.

Petición formal por parte de la 
organización política de la aplicación 
de la sanción, previamente reconocida 
por las partes implicadas, ante la mesa 
directiva de la corporación. Esta petición 
debe explicar las razones por las cuales 
se impuso la sanción y el proceso que se 
siguió. 

Envío de comunicación remitida a la 
corporación a la Comisión Nacional 
de Control y Asuntos Electorales de la 
Procuraduría General de la Nación. 

La Procuraduría realiza el procedimiento 
interno en la entidad y la verificación de la 
corporación pública a la que corresponde 
continuar con el proceso.  

Se le comunica a la corporación pública 
correspondiente el procedimiento a seguir, 
de inmediata aplicación.   

Apoyo de la Procuraduría para hacer efectivas las sanciones en
las Corporaciones Públicas (C.P.)

Cuando las colectividades políticas imponen una sanción que tiene consecuencias 
directas para la labor normativa de los miembros de las bancadas, éstas deben 
desarrollar protocolos de comunicación con los presidentes y mesas directivas de 
las corporaciones públicas. 

En este sentido, un funcionario de la Comisión Nacional de Control y Asuntos 
Electorales de la Procuraduría General de la Nación consultado en este estudio, 
manifestó que las mesas directivas de las corporaciones tienen responsabilidades 
frente a la función pública, la cual, le corresponde a la Procuraduría vigilar. Por 
esta razón propuso unos pasos a seguir, para facilitar estos procedimientos de 
ejecución de sanciones por violación del régimen de bancadas:
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decisiones conjuntas o siguiendo a un 
líder. En comisiones, al contrario, los 
congresistas negocian estratégicamente 
con otras organizaciones políticas para 
sacar adelante sus iniciativas. 

En este escenario influyen drásticamen-
te las fluctuaciones en los tipos de ma-
yorías requeridas para la aprobación 
de proyectos, así como la cantidad de 
miembros de un partido en una comi-
sión. Según los resultados, los niveles de 
disciplina medidos con el índice IAP son 
más altos que los de Rice Modificado. 
Por otro lado, éste último índice mues-
tra más variación al observar los resul-
tados para cada proyecto. Una posible 
interpretación de esto es que, aunque 
los dos índices consideran las absten-
ciones, la distribución de la medida es 
diferente y eso incide en los resultados. 

En el anexo 3 se muestran los proyectos 
de ley que se analizaron para determi-
nar el nivel de disciplina promedio de 
los partidos políticos. A nivel general, en 
cuanto al Congreso de la República, los 
resultados de los índices muestran que 
no hay fluctuaciones que indiquen un 
patrón de comportamiento diferencia-
do a lo largo del periodo contemplado. 

La gráfica que se presenta a continua-
ción, muestra el nivel de disciplina pro-
medio obtenido en la última sesión de 
discusión que tuvo cada uno de los pro-
yectos de ley y acto legislativo que fue-
ron seleccionados en la muestra. Según 
las entrevistas realizadas, en esa instan-
cia los partidos son más disciplinados 
en las plenarias que en las comisiones, 
debido a que es mucho más probable 
que los miembros se reúnan para tomar 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Congreso Visible, 2006-2016. 

Gráfica 2.
 Promedio de Índices de Disciplina y Cohesión para 25 iniciativas

 radicadas en el Congreso durante el periodo 2006-2016. 
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Para poder tener más claridad sobre los 
niveles de disciplina partidista, y llegar a 
conclusiones más contundentes, habría 
que desagregar el promedio que acá se 
presenta, y analizar los niveles de dis-
ciplina para cada partido. Eso permiti-
ría ver si hay variación entre partidos, 
y de confirmarse, se podrían plantear 
hipótesis que den cuenta de la misma. 
Por ejemplo, es posible que el tamaño 
de la bancada influya sobre el nivel de 
disciplina partidista. Otros aspectos que 
pueden afectar el resultado pueden ser, 
el debate del trámite legislativo en el 
que se observa la votación; el origen 
de la iniciativa legislativa (ejecutiva, le-
gislativa, u otra); el contexto político en 
el que se discuten los proyectos; entre 
otros. En un próximo estudio, sería muy 
interesante analizar estos aspectos con 
cuidado. Por razones de espacio, acá 
solamente se presentan los promedios 
de algunos proyectos de ley y actos le-
gislativos7.

4.2 El conocimiento de la Ley 
de Bancadas por parte de 
los diputados y concejales

En esta sección se presentan las per-
cepciones y opiniones que los diputa-
dos departamentales y concejales tie-
nen con respecto a los objetivos de la 
Ley de Bancadas. Como se verá a con-
tinuación, no existen diferencias clara-
mente significativas entre las respuestas 

7    Para ver comparativamente los resultados de dis-
ciplina partidista en las comisiones y en las plena-
rias, se pondrá a disposición del público la base de 
datos con la que se elaboró este informe. Solicitar a 
contacto@congresovisible.org

de unos y otros políticos. Al parecer, el 
conocimiento que tienen estos líderes 
es similar en el nivel departamental y 
en el municipal. Por ejemplo, el 25% de 
los diputados y concejales encuestados, 
coincidieron en afirmar que el objetivo 
de la Ley 974 de 2005 es el de fomentar 
la disciplina partidista en las corporacio-
nes públicas. Porcentajes más bajos res-
pondieron por otros objetivos de la ley, 
como por ejemplo, facilitar la toma de 
decisiones en las corporaciones públi-
cas (17% de diputados y 12.3% de con-
cejales); promover y facilitar el trabajo 
en torno a un programa político único 
(7.5% de diputados y concejales 6.8%). 
Otras respuestas se diferenciaron en la 
proporción de respuestas. Solamente 
el 10% de los diputados encuestados 
creen que uno de los objetivos de la 
Ley es reglamentar la actuación en ban-
cadas para los miembros de las corpo-
raciones públicas, mientras que, en el 
caso del concejo, el doble de los repre-
sentantes (20.2%) consideran que ese 
es un objetivo de la Ley. 

Por otro lado, frente a la pregunta, ¿con-
sidera que la Ley de Bancadas fomen-
ta la disciplina entre los integrantes de 
su partido?, el 79% de los diputados y 
el 74% de los concejales respondieron 
que sí. Llama la atención que el 21% 
y el 26% de los diputados y conceja-
les, respectivamente, no crean que la 
Ley que fue sancionada para fomentar 
la disciplina partidista lo haga efectiva-
mente.

Algunas preguntas encaminadas a in-
dagar por el conocimiento que tienen 
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los diputados y concejales frente a las 
disposiciones que tienen sus partidos 
en relación a la Ley de Bancadas mos-
traron los siguientes resultados. La ma-
yoría de diputados y concejales (59%) 
afirmaron conocer lo que sus partidos 
establecen en los estatutos sobre la Ley 
de Bancadas, frente a 29.7% que dicen 
no conocerlo. Sobre esto, el director 
ejecutivo de Fenacon plantea que la 
falta de conocimiento se da porque los 
partidos no desarrollan jornadas riguro-
sas de capacitación. Lo que se puede 
concluir de estos resultados es la exis-
tencia de un conocimiento general de 
los planteamientos mínimos de la Ley 
de Bancadas. Sin embargo, no se puede 
afirmar que exista un conocimiento ple-
no de los corporados frente a los esta-
tutos de sus partidos con referencia a la 
actuación de Bancadas para el partido.

Otro aspecto por el que se indagó, es 
el relacionado con el conocimiento que 
tienen los diputados y concejales frente 
a los temas vinculados con la objeción 
de conciencia a la que se refiere el ar-
tículo 2 de la Ley. La respuesta más co-
mún en este caso fue “razones religio-
sas” (23,2% de diputados), seguida de 
“aborto” (16.1%). Por su parte, el 19,6% 
de los diputados encuestados respon-
dió que ninguno de los temas enume-

rados puede definirse como objeto de 
conciencia en una votación. Los otros 
asuntos enumerados eran: razones de 
cultura, servicio militar y legalización de 
la marihuana. 

Algunas preguntas relacionadas con el 
funcionamiento de las bancadas dejan 
ver que solamente cerca de la mitad de 
los diputados y concejales afirman que 
sus bancadas se reúnen al menos una 
vez al mes (56% de diputados y 53% 
de concejales), que la bancada no emi-
te actas cuando se reúne (59% en am-
bos casos) y que las actas no son de ac-
ceso público (46% de diputados y 50% 
de concejales).

Finalmente, las respuestas dadas por 
los encuestados plantearon que una de 
las principales debilidades y/o dificulta-
des frente a la implementación y cum-
plimiento de la Ley de Bancadas es el 
poco o nulo uso de la Ley en el caso de 
los diputados (49%), y las debilidades 
de los partidos en la capacitación y co-
municación entre el partido y los elegi-
dos (47%). Las otras categorías con sus 
respuestas, fueron las siguientes: con-
diciones de la ley (5% de diputados y 
27% de concejales) y características del 
funcionario (20% de diputados y 16% 
de concejales). 
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En esta sección se presentan unas 
conclusiones y recomendaciones 
muy puntuales. Como se vio en 

los diferentes apartes, la Ley de Banca-
das ha cumplido parcialmente sus ob-
jetivos. Esta Ley ha ido encaminada a 
complementar los propósitos de la re-
forma de 2003, que pretendió organi-
zar un sistema de partidos atomizado y 
fortalecer a las organizaciones políticas 
con personería jurídica. En ese sentido, 
la Ley ha causado un impacto favora-
ble, dado que promueve la articulación 
y coordinación de los integrantes de los 
partidos políticos en las corporaciones 
públicas, y genera incentivos para que 
sus directivas diseñen mecanismos que 
favorezcan el trabajo colectivo. Existe 
un relativo consenso sobre la idoneidad 
de los mecanismos legales establecidos 
para el funcionamiento de las banca-
das partidistas. Sin embargo, desde una 
perspectiva práctica, son varias las difi-
cultades para la aplicación efectiva de 

la Ley, las cuales pueden ser agrupadas 
en torno a dos dimensiones: las fallas 
del sistema político y electoral, y las di-
ficultades relacionadas con el compor-
tamiento de los actores -partidos y mo-
vimientos políticos, y representantes. A 
continuación, se hacen algunas reco-
mendaciones que pretenden responder 
a las dificultades identificadas.

Dentro del primer grupo de recomen-
daciones, se encuentra examinar la con-
veniencia de mantener en el sistema 
electoral colombiano la posibilidad de 
presentar listas abiertas en las eleccio-
nes de corporaciones públicas, es decir, 
de preservar la figura del voto preferen-
te. Un sistema así pone dificultades a 
la disciplina y coherencia partidista. De 
mantenerse, habría que diseñar me-
canismos que permitan que los inte-
grantes de las listas que son elegidos, 
orienten su comportamiento político en 
agendas programáticas partidistas, y no 

5  Conclusiones y 
recomendaciones
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personalistas. En cuanto a las sancio-
nes, es recomendable que las autorida-
des competentes provean lineamientos 
claros con respecto a las implicaciones 
disciplinarias y judiciales que se des-
prenden de la violación del régimen 
de bancadas, así como su consecuente 
sanción por parte de las organizaciones 
políticas. En esta medida, es necesario 
aclarar cómo deben proceder las orga-
nizaciones políticas que sancionan a 
sus representantes en órganos colegia-
dos con la expulsión y, por tanto, con la 
consecuente pérdida de la curul. 

Así mismo, resultaría útil conocer los 
procedimientos y medidas disciplinarias 
que se desprenderían de la inacción de 
las mesas directivas en la aplicación de 
las sanciones impuestas por los parti-
dos y movimientos políticos a sus repre-
sentantes. La claridad sobre estos me-
canismos de ejecución de sanciones es 
esencial para incentivar el control sobre 
el comportamiento de los miembros de 
las bancadas. Finalmente, es convenien-
te que se planteen reglas para garanti-
zar la equidad en el tratamiento de las 
bancadas en las corporaciones, dada la 
percepción manifestada por algunas or-
ganizaciones políticas minoritarias con 
respecto a prácticas discriminatorias en 
su contra. 

En cuanto a las acciones que las orga-
nizaciones políticas pueden desarrollar 
de forma directa e inmediata, es posible 
identificar al menos cinco recomenda-
ciones. En primer lugar, se recomien-
da desarrollar protocolos institucio-
nales más rigurosos para la selección 

y evaluación de los candidatos que 
pretenden obtener el aval de la orga-
nización política, con el fin de verificar 
su alineación con los postulados ideo-
lógicos y programáticos de la misma. 
En adición, es primordial fortalecer los 
mecanismos de control de las acciones 
de las bancadas, en particular en el ni-
vel territorial, mediante la coordinación 
de las direcciones nacionales con los 
directorios regionales de los partidos 
y movimientos. En este sentido, resul-
ta fundamental también adelantar de 
forma regular ejercicios de rendición 
de cuentas de la labor de las bancadas 
ante la ciudadanía, con el fin de facilitar 
el control social. 

En segundo término, las capacitaciones 
y sesiones pedagógicas que los centros 
de pensamiento de las organizaciones 
políticas puedan adelantar sobre al fun-
cionamiento de la Ley de Bancadas, son 
una herramienta clave para mejorar la 
actuación en bancadas en las corpora-
ciones públicas. Dadas las dificultades 
logísticas y de presupuesto para llevar 
a cabo estas capacitaciones, una reco-
mendación es que los partidos aprove-
chen los recursos de tecnología existen-
tes para llevarlas a cabo. 

Una tercera recomendación a tener en 
cuenta, está relacionada con la promo-
ción de la transparencia en la toma de 
decisiones y actuación de las organi-
zaciones políticas y las bancadas, me-
diante la publicación de las actas de 
reuniones de bancada. Para garantizar 
el acceso a esta información, que de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley 
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1712 de 2014 es de carácter público, se 
hace necesario implementar procesos 
adecuados de sistematización, archivo, 
publicación y respuesta a solicitudes de 
información correspondiente a las actas 
de reuniones. En caso de que la colecti-
vidad considere que dicha información 
podría ser incluida en la categoría de 
información clasificada o reservada, la 
normatividad que sustente tal decisión 
debe estar relacionada en el índice de 
información clasificada y reservada de 
la organización. 

En cuarto lugar, los partidos y movi-
mientos políticos deben apropiar y de-
sarrollar las disposiciones contenidas 
en la Ley de Bancadas, más allá de re-
producirlas textualmente en sus esta-
tutos. De acuerdo con los hallazgos de 
este estudio, es de especial importancia 
desarrollar la reglamentación en torno 
a dos cuestiones: la presentación de 
objeciones de conciencia y la definición 
de los casos en los que puede dejarse 
en libertad de voto a los miembros de 
bancadas; y la regulación de las ban-
cadas unipersonales, estableciendo los 
mecanismos de deliberación, toma de 
decisiones y control. 

En relación con el tratamiento de las 
bancadas unipersonales, los partidos 
y movimientos manifestaron la impor-
tancia de gestionar capacitaciones y 

sesiones pedagógicas, especialmente a 
nivel municipal, sobre las herramientas 
que brinda la Ley. Esto, con el objeti-
vo de fortalecer la coordinación entre 
el miembro de bancada y el directorio 
partidista, dando a conocer las implica-
ciones del régimen de bancadas y com-
prometiéndolos con las obligaciones 
y responsabilidades que tienen con el 
partido o movimiento que los avaló, y 
así tener mayor impacto en las corpora-
ciones públicas. 

Por último, es fundamental que se for-
talezcan los organismos internos de 
control de los partidos y movimientos 
políticos –comités éticos y veedurías–, 
con recursos de carácter presupuestal, 
técnico y jurídico, adecuados a la natu-
raleza de su función. Lo anterior, cons-
tituye un requisito básico para el segui-
miento de la labor de las bancadas, la 
recepción de denuncias, su trámite de 
acuerdo con el debido proceso estable-
cido en el régimen disciplinario de la or-
ganización y la correcta ejecución de las 
sanciones a que haya lugar. Para ello, es 
indispensable que se den a conocer los 
aspectos relativos al régimen sanciona-
torio derivado de la Ley de Bancadas, 
de forma que se desincentive la indisci-
plina de los miembros de las bancadas 
partidistas y que las personas interesa-
das puedan presentar denuncias ante la 
colectividad cuando consideren que se 
han violado las disposiciones.  
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6   Anexos

 Anexo 1:     Categorías analíticas extraídas de la Ley de Bancadas

1 Conformación de las bancadas

2 Regulación de la bancada unipersonal

3 Obligaciones y responsabilidades de los miembros de bancada 

4 Mecanismos de coordinación de decisiones de bancadas

5 Reuniones de bancadas 

6 Actas de reuniones de bancada

7 Vocería de bancada

8 Presentación de iniciativas o proyectos de ley

9 Iniciativas de control político y elección de autoridades

10 Objeción de conciencia

11 Libertad de voto

12 Alianzas o coaliciones con otras bancadas

13 Normas de retiro voluntario de bancadas

14 Faltas de los miembros de bancadas

15 Sanciones

16 Mecanismos de ejecución de sanciones

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la Ley 974 de 2005.
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    Anexo 2:    Tabla de entrevistas realizadas para este estudio

Cargo Partido o Movimiento Fecha 

Senador Partido Liberal  13/04/16

Asesor - Secretaria General Partido de la U  11/04/16

Coordinador Centro de Pensamiento Partido de la U  11/04/16

Senador Alianza Verde  18/04/16

Asesor - Secretaria General Partido Conservador   05/04/16

Apoyo de Bancada Movimiento MIRA  18/04/16

Dirección Política Regional  Movimiento MIRA  18/04/16

Secretaria General Movimiento MAIS  10/04/16

Senadora Partido Opción Ciudadana  20/04/16

Director Relaciones Internacionales Polo Alternativo Democrático  14/04/16

Coordinadora Jurídica Partido ASI  05/04/16

Representante Legal Unión Patriótica  18/04/16

Representante Legal Cambio Radical  19/04/16

Secretario General Movimiento AICO  06/04/16

Asesor del Movimiento Movimiento AICO  06/04/16

 Centro Democrático  

*No se pudo concretar una reunión con el Partido Centro Democrático, para realizar la correspondiente entrevista, 
por cuestiones internas y propias del partido. 
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Anexo 3:

      Iniciativas Legislativas utilizadas para calcular los índices de disciplina  
  partidista

Nombre de la Iniciativa Año Tipo Iniciativa Estado

Equilibrio de poderes 2014 Gubernamental Acto Legislativo

Reforma a la Justicia Ejecutivo 2011 Gubernamental Archivado en Debate

Plan Nacional de Desarrollo 
2014 – 2018

2015 Gubernamental Sancionado como Ley

Reforma Política partidos 2010 Gubernamental Sancionado como Ley

Plan Nacional de Desarrollo 
2010-2014

2011 Gubernamental Sancionado como Ley

Ley de víctimas, restitución de tierras 2011 Gubernamental Sancionado como Ley

Presupuesto general de la Nación 2010 2009 Gubernamental Sancionado como Ley

Prórroga Ley 418 de 1197, de justicia y 
paz

2014 Gubernamental Sancionado como Ley

Prórroga Ley 418 de 1997 2010 Gubernamental Sancionado como Ley

Presupuesto general de la Nación 2015 2014 Gubernamental Sancionado como Ley

Presupuesto general de la Nación 2016 2015 Gubernamental Sancionado como Ley

Reelección 2009 Popular Declarado Inexequible

Presupuesto general de la Nación 2014 2013 Gubernamental Sancionado como Ley

Plan Nacional de Desarrollo
2006 - 2010.

2007 Gubernamental Sancionado como Ley

Presupuesto general de la Nación 2011 2010 Gubernamental Sancionado como Ley

Dosis mínima 2009 Gubernamental Acto Legislativo

Protección social de parejas
del mismo sexo. 2007 Legislativa Archivado en Debate

Acceso a la información 2012 Legislativa Sancionado como Ley

Reforma Política 2009 Gubernamental Acto Legislativo

Presupuesto general de la Nación 2013 2012 Gubernamental Sancionado como Ley

Presupuesto general de la Nación 2012 2011 Gubernamental Sancionado como Ley

Presupuesto general de la Nación 2007 2006 Gubernamental Sancionado como Ley

Ley Antidiscriminación 2010 Legislativa Sancionado como Ley

Prórroga Ley 418 de 1997 2016 Gubernamental Sancionado como Ley

Prórroga Ley 418 de 1997 2006 Gubernamental Sancionado como Ley

   Total

Fuente: Elaboración propia, Programa Congreso Visible, 2016. 
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Acerca de las organizaciones que realizaron el balance
de la Ley de Bancadas

NIMD

El Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria (NIMD) es una 
organización sin ánimo de lucro, creada por los partidos políticos de los 
Países Bajos en el año 2000, dirigida a fortalecer las organizaciones po-
líticas en los países en desarrollo.

NIMD trabaja con más de 150 partidos en 25 países y a partir del 2014 
tiene presencia institucional en Colombia con programas orientados a 
fortalecer la democracia, propender por el aumento de los niveles de 
representatividad, inclusión y participación política de las mujeres, los 
jóvenes, las comunidades étnicas y otros grupos y organizaciones de 
la sociedad. Igualmente, NIMD brinda asistencia para el fortalecimiento 
organizacional y programático de los partidos y movimientos políticos.

NDI

El Instituto Nacional Demócrata para Asuntos Internacionales (NDI) es 
una organización internacional sin fines de lucro con sede en Washin-
gton, D.C. y oficinas en cerca de 50 países, cuya misión es contribuir a 
promover y fortalecer la democracia. Gracias a una red mundial de ex-
pertos voluntarios, el NDI ofrece asistencia técnica a líderes de partidos 
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políticos y de la sociedad civil que promueven valores, prácticas e ins-
tituciones democráticas. El NDI trabaja con demócratas de cada región 
del mundo para fortalecer organizaciones políticas y civiles, monitorear 
elecciones, promover la participación ciudadana, y asegurar la rendición 
de cuentas y transparencia en el gobierno.

Congreso Visible

Desde 1998, el proyecto Congreso Visible del Departamento de Ciencia 
Política de la Universidad de los Andes realiza un seguimiento y análisis 
permanentes del Congreso de la República a través de la publicación de 
su actividad legislativa, fortaleciendo y promoviendo la participación de 
la ciudadanía en procesos de exigencia de rendición de cuentas a sus 
elegidos.

Desde una perspectiva independiente del gobierno y de los partidos o 
movimientos políticos, Congreso Visible trabaja para generar un puen-
te de comunicación entre la ciudadanía y sus representantes. De igual 
manera, busca promover el conocimiento del Congreso de la República 
y, en general, de nuestro sistema democrático proporcionando análisis 
e información pertinente, organizada y de fácil acceso para ciudadanos, 
investigadores y académicos de Colombia y el mundo.

Así mismo, CV ha ofrecido a los medios de comunicación una fuente 
alternativa e independiente de información del Congreso y ha empode-
rado a la ciudadanía a través de su difusión y promoción de la votación 
informada en Colombia. Es por esto que cada 4 años se lanza la campa-
ña Candidatos Visibles, la cual tiene como fin visibilizar a los candidatos 
que se lanzan a los comicios del legislativo o del ejecutivo. 
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